
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA     

SALA CIVIL 
 

 
 

AVISA 
 

Que mediante providencia calendada ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL 
DIECIOCHO (2018)  proferida por el H. Magistrado (a) RICARDO ACOSTA 
BUITRAGO, NEGO el amparo incoado por la parte accionante dentro de la acción 
de tutela N° 110012203000201802598 formulada por MARIA OLGA SILVA 
EZQUIVEL contra JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. Y OTROS, a los señores: 

 

 
 

LILIANA DEL PILAR CASTILLO HERNÁNDEZ, 
JORGE AGUDELO VELÁSQUEZ y 

CESAR DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 
 

 
Lo anterior, para que si lo consideran pertinente en el término de un día ejerzan su 
derecho de contradicción y defensa. Se fija el presente aviso en la cartelera física 
de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., por el 
término de un (1) día. 
 
 
 

 
 
SE FIJA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2018 A LA 03:00 PM  
VENCE: EL 14 DE DICIEMBRE DE 2018 A LA 03:00PM 

 
 
 

 

 

 

YESID SALVADOR CÁRDENAS BARACALDO 

SECRETARIO 

14/12/2018 09:48 a. m. RM 
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